
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

DECRETO N°

REF: Aprueba Convenio de Transferencia del
Recursos  Sistema Nacional de Cuidados
"Programa Red Local de Apoyos y
Cuidados" 2025

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. El Convenio de Transferencia de Recursos firmado entre la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social y Familia, Región del Maule y la I. Municipalidad de
Villa Alegre, para la ejecución del Convenio de Transferencia del Recursos  Sistema
Nacional de Cuiados "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados" 2025, aprobado
mediante Resolución Exenta N° 1535  del 02 de octubre de 2025

2. Decreto Alcaldicio N° 2572 de fecha 12 de de diciembre 2024 que declara
nombramiento de Alcalde a don ARTURO PALMA VILCHES

3. Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº
19.130 de 1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1. APRUEBASE, Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre la Secretaría
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, de la Región del Maule y la I.
Municipalidad de Villa Alegre, para la ejecución del "Programa Red Local de Apoyos y
Cuidados" 2025.

2. Ratifíquese, Resolución Exenta N° 1535  del 02 de octubre de 2025, del Ministerio de
Desarrollo Social y Familias.

3. El Departamento de Finanzas Municipales hará los ingresos de los recursos a través
de los comprobantes de ingresos municipales y efectuará las operaciones de
rendiciones que correspondan.

4. Anótese, dese copia a Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia,
región del Maule, departamento de Finanzas Municipal, Dirección de Desarrollo
Comunitario, comuníquese y archívese

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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